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SUPLEMENTO

A LA GACETA DE LA REGENCIA

DEL SABADO 6 DE JUNIO DE 1812.

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia de] reyno se ha servido dirigir al secretario interina 
del despacho de la guerra el decreto que sigue:

D. Fernando vii , por la gracia de Dios y por la constitución 
de la monarquía española , rey de las Es pañas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno, nombrada por las Cortes genera
les y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed : Que las Cortes han dectetado lo siguiente:

„Las Cortes generales y extraordinaria?, deseando señalar el plau
sible día de la publicación de la Constitución política de la monar
quía con un arto de clemencia nacional, correspondiente á tan nota
ble suceso, han venido en decretar y decretan un indulto general 
para todos los reos militares del exército y armada, y demas perso
nas que gozan del fuero de guerra en todos *08 dominios españoles, 
en los términos siguientes» Art. I.° Aunque las Córies miran la deser
ción cono uno de los crímenes mas graves en las presentes circuns
tancias ; atendiendo sin embargo á t-m plausible motivo, han veni
do en declarar que los desertores y dispersos del exército y armada 
que se presentaren á los v reye 3, capitanes generales , gobernadores 
y demas geñs militares y justicias en el término de 3 meses ri se ha
llaren ea pueblos no ocupados por los enemigos ; y si en pueblos qne 
esten ocupados , en el de 6 , contados dásde er dia de la publicación 
de este indulto, sean com prehendidos en é’, y vuelvan.á servir en sus 
propios cuerpos, ú otros á que se les destine, el tiempo que falte de su 
empeño^ sin nota alguna en .sus •ñf.iaciones por e*ta deserción aurqué 
sea de reahcidencia ; y si fuerengentes ó cabos , sirvan tumben 
de soldados el tiempo que íes faltr.fr* de u empeña cuando tomaron 
sus ginét-s's ó escuadras ; á menos que su buena conducta sucesiva 
en las acciones de mayor riesgo los haga scr,'edores á ser retí lui
dos á sus plazas, en cuyo caso quedarán sin la antigüedad anterior. 
¡2.° En el caso da que loe soldados desertores ó disperse s que vengan 
de país ocupado por el enemigo, hubiesen tornado partido con él,



sufrirán 4 años de recargo en los regimientos á que se les destine; pe* 
ro si no habiendo desertado, hubieren tomado partido, el recarg se
rá solo de 2 año* ; pudiendo ser habilitados los cabo* y sargertog 
del modo qu ¿ queda dicho en el artículo precedente. 3.° Los gene
rales en gcfe de los exércitos podrán conceder á los cabos y sargen
tos que, sin ser desertores , vinieren á presentarse de pais ocupado por 
ios enemigos, aunque hayan estado á su servicio , la conservación de 
sus escuadras y ginctas, siempre qué hicieren ademas tales s rvicies, 
ó concurriere» en su prese t xión tales circunstancias, que se hagan 
acreedores á e¿ta gracia, en cuya dispensación se deberá proceder 
con la circunspección conveniente. 4.° Los oficiales que se hubiesen 
casado sin real permiso, siempre que en Us mugeres concurran las 
circunstancias correspo dientes, gozarán de este indulto con la ca
lidad de que h yan de de atme á sus respectivos gefes á la publica
ción de él; quedando las mugeres é hijos de los que al tiempo de sus 
matrimonios se halleban con la graduación de capitán, y los del mi
nisterio de guerra y marina con el sueldo de 40 escudos mensua
les , con derecho á ios hench ios del monte-pió militar: chaván
dose en ette ceso lo prevenido en el artículo 19 dei capítulo 8 del re
glamento del misino monte que actualmente rige ; pero no así las de 
aquel,os que hubiesen efectuado sus casamientos cumplidos lo* 60 
años, ó en la clase de subalterno, ó con el sueldo menor de 40 es
cudos , ó no mcrir sus marides en función de guerra. Y para forma
lizar este indi lio remitirán los vireyes y capitanes generales en los 
dominios de u t amar, y en la península los inspectores y demas ge» 
fes militares al ministerio de la guerra relaciones duplicadas, con dis
tinción de cuerpos , de los oficiales que se hayan caf ado sin licencia, 
á quienes alcance esta gracia, con expresión de sus nombre*, gra
duación actual y la que tenían cuando se casaron , y las circunstan
cias de las mugeies, acompañando asimismo las fees de casamientos 
legalizadas, y copias de los despachos con igual requisito de los em
pleos ó grados que tenían los oficiales al tiempo de celebrar sus ma
trimonios. Compre he adese en este artículo el cuerpo de pilotos de 
déla armada, como también á los militares que después de obteni
da la real licencia ó sin ella hubiesen contraído matrimonio, faltan
do la concurrencia d.e sus propios capellanes castrenses. 5.° Compre- 
hendense en este indulto los oficiales del exércitoy armada, fuera de 
los casos de infidencia. 6.° Serán comprebendidos adecúas en este indul
to general todos los delitos tanto militares como comunes, excep
tuando ios que á continuación se especifican. 7.° No podrán gozar de 
este inulto Ies reos de crimen de lesa magestad divina y humana, 
les espías y demas delitos de i¿ fidencia, los de alevosia, de homici
dio de sacendcte, de delito de monedero falso é incendiario ,de blas
femia , de sodomía, de rapto, de violación, de cohecho y barate- 

. ría , de falsedad, de resistencia á la justicia y el úe mala versación 
de la hacienda pública. 8.* Tampoco podrán gozarle los que hubie
ren cometido delitos coque haya parte agraviada, aunque se haya
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procedido de oficio ro ser que preceda el perdón de la parte; ni 
menos los que hubiesen conset do d^'itos en que haya intereses ó pe- 
na pecuniaria, ña que preceda la satisfacción ó -perdón de la par
te ; aunque s? deberá vehr este induito por el ínteres ó pena corres- 
pondieRte al fisco jr aun al denunciad' r 9.° Para que puedan ser 
compre hendidos en este ir d uño, han de haberse cometido lc3 delitos 
á: t s de su publicación, que<ir-ndo de consiguiente excluidos de él 
les que se hubieren cometido después , debiendo gcz^rie ios que se 
hallen presos en los cuerpos y en las cárceles de los pueblos, aun
que este n sentenciados á pena capital, á presidios ú obras públicas, 
con tai que no hayan llegado á 1? s caxas de stis destines , y con tai 
que no hayan s-do co: clenedf s por ics delitos que quedan exceplua- 
ccs. Í0° A símkmo pera extensivo este indulto á les rec s que ésten 
fugitivos, ex-sentea y rebeldes, señalándoles el término de 6 me&rs 
á io« que estuviesen dentTOrde las Jísí añas, y e! dt un año á les que 
se hai’f sen fuera del territorio cspi ño?, ptra que puedan pr* sentarse 
ante cualesquiera justicies, las cuahs deberán dar cuenta á los capi
tanes generales, gobernadores ó ge£?s militares mas inmediatos, los 
que deberán dar aviso al tr bunal especial de guerra y marina para 
que preceda á la decian.cion del indulto, pidiendo á este efecto las 
causas á los juzga des de las capitanías generales ú otros militares 
donde pendiesen ; y si fuese en los dominios de ultramar, se avisará 
á los vireyes y capitanes generales, para que procedan á la declara
ción del indudo en los término prevenidos. Lo tendrá entendido ia 
Regencia del reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir, pu
blicar y circular. —José Miguel Guridi Ale rér9 presidente. — Joa
quín Uiax Coneja, diputado secretario. — José de Torres y Machi9 
diputado secretario. — Dado en Cádiz á 25 de mayo de 1812. —A 
la Regencia del reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes, go
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera c^ase y dignidad , que guarden y- hagan 
guardar, cum ¡eir y execatar el presente d.'creto en todas sus par
tes. Tendreis-o entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule. —Joaquín de Mosquera y Fi güero a , pre
sidente. — Juan Vülaviccncio. — Ignacio Rodriguen, de Rtvas. — 
£1 conde del Ahisbol — En Cádiz á 25 de mayo de 1812.— A D. Jo
sé María da Cc.rv ja\

El Excmo. Sr. D. Francisco B illesteros, general en gfe del 
cua rto exército, desd- su caa«t 1 general de l - v?nta de Gamez , con 
fecha de 25 de myo ú timo, dice al gefe dei estado mayor general 
de los rxércitos lo siguiei te: —

,,Excm;/. Sr.: El sargento mayor interino dsl batallón de la Hoya 
de Málaga, D. Manuel c^e Lanchas, me comunica con fecha de 19 
de este mes cVsde Ah au¡dn el parte que siguí :

Excuh?. Sr.: Habiendo tenido noticia de que los enemigos que



guarnecían el Paul en número de 64 hombres, tenían en su fuerte 
porción de granos, determiné atacarlos con el objeto de extraerlos. 
Con efecto, lo verifiqué en la madrugada de ay-r 18: abriendo bo
quetes en lo que tenían tapiado, logré introducirme en sn plaza cL ar
mas , lo que les obligó á abandonar su cuartel, que filé saqueado, y 
precipitadamente meterse en su casa fuerte, desde cuyas troneras nos 
hacían un vivo fuego que pronto hicimos cesase, pues á tiro de pis* 
tola se presentaba» los soldados con la mayor serenidad Extraxe el 
grano, muías y caballos; y á no haberles llegado el refuerzo de Lan
ía ron , hubieran sido prisioneros ios franceses, pues tenia principiado 
á abrir un nuevo boquete en la misma casa fuerte.

„ Recomiendo á V. E en particular al espitan D. Agustín F ernan
dez y al sirgínto segundo J -sé Calderón, que con la mayor intrepi
dez fui el pri mero que c n 20 granaderos se ¡ntroduxo en el recu to 
de los enemigos, los cuales han tenido 8 muertos, entre ellos el co
mandante. Mil columna ha perdido 4 hombres. —

,,Este oficiad que en distir tas ocasiones tiene acreditado su valor 
y los mis v vas deseos de servir can utilidad á a patria, merece mi 
coi ce pto, y fí-aí lo recomiendo á Y. E. para que se sirva hacerlo pre
sente a S. A.”
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íContinúan los donativos del Perú.

El coronel de ingenieros D. Luis Rícj, 300 ps. fs. D. Manuel Uojia, 406. 
D José Merino , 200. Doña Teresa Ortega y 'Páralos, J00. El ttNÍente co
ronel D José Carbó , 200. D Dionisio Fascardo , ,6. ©. Bernardo Roca, 500. 
T). Domingo Ordeñana, 500. D. Santiago Víctores , .500. D. José María 
Luzeaudo , auditor de guerra, 200. D. Martin de Icasa, 1000 Doña Jacin
ta Olave, 50. D. José Crespo, 25. D. Manuel Franco , 60. D- Juan Carcio- 
li , 25. D Ignacio Hidalgo, 50. D Gregorio Mascóte, 10. D. Francisco Car- 
bajai , 30. Vicente Pacheco, 10. D. Ramón Calvo, 100. D. Miguel Isusi, 
1Ó. D. Vtcente Chacón, 30. D. Manu-1 Rodríguez Plaza, 10. D. Mariano 
Eraso, 2. D. José María Castro, ayudante de Piura , 47 y 2 y medio. Don 
Antonio Mirón , 10. D. Juan Buzca. 15. J#sé Maria Gainza, 6 D. José Ari- 
za, 6. D. Domingo Pombar, 16. D. Antonio Lardo, 16. D. Ramón Ribero, 
10. D. José Juan de Echevarría , 25. D. Juan Midan, 100. D. Bernar- 
dino Salado . 12. D Ignacio Aviles, 100. D. José de.Silva , 6. D. Juan Fer- 
rusola, 50. D. Atanasio l.arios , 10. D José Ponce , 2. D Jcsé de la Vera , 4. 
D. Pedro Gaiecio , 2. D. Pedro Gamez , 3. D. Gregorio Astyte , 4- La cuadri
lla de negros trabajadores de aguardientes, 8. D. Manuel Morillo, 20. D. José 
Baloña, 30. D. Pedro García, 50. Doña Josefa Vejarano y D. Jacinto Vejarano, 
coronel de milicias , 500. La plana mayor de milicias veteranas y los soldados 
voluntarios y oficiales, que ofrecieron una mesada en 4 meses entregaron por 
el mes de diciembre de 808, 57S. Diez y nueve individuos del pueblo , 15 y 
«no. Los patrones del bote, y cargas de Punta de Piedras, 11. D. Manuel 
Moran, 100. (Se continuará )

‘ ~ ~ CADIZ ; EN LA IMPRENTA REAL.


